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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, junio 21 de 2023 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No.  1287 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2023-00141-00- muerte presunta 

 

Se allega escrito de la Registraduría Nacional del Estado Civil en la cual informan 

que: “Con relación al nombre y apellido JHON EDINSON OLAVE CUERO no se 

encontraron registros de cedulación, sin embargo, dicha persona se encuentra con 

Registro Civil de Nacimiento Serial No. 15581004, y Tarjeta de Identidad No. 

83092851543”. Así las cosas, procederá esta agencia judicial a glosar y poner en 

conocimiento lo antes indicado.  

 

Ahora bien, frente a la sustitución de poder que allega la doctora Olga Lucia 

Herrera Riascos al doctor Alexander Arias Lorza, dispone el artículo 75 del C.G.P. 

que: “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.”, 

visto esto y examinadas las facultades otorgadas a la togada, encuentra esta 

oficina judicial que no le fueron prohibidas, por lo que, se aceptará la sustitución y 

se reconocerá personería al abogado sustituto y se le advierte el término 

concedido en el proveído del pasado 1061 del 19 de mayo de 2023. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR y poner en conocimiento de la parte demandante lo 

informado por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor Alexander Arias Lorza, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 94.531.754 de Cali y T.P. 158.891 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la señora María Cirila Cuero, en sustitución de 
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la doctora Olga Lucia Herrera Riascos, para que los represente en los términos 

del poder inicialmente otorgado. 

Se advierte al doctor Arias Lorza, el término conferido en el proveído 1061 del 19 

de mayo de 2023 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 
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